
Congreso Permanente de los Trabajadores CPT 

Managua, Nicaragua 
28 de  Febrero  del  año  2005. 

Señor Alfredo Cuad:a 
Coordinador de la Comisión Nacional de Seguridad Social 
Su Despacho. 

Señor Cuadra: 

Atención: Miembros de la Comisión. 

En mi  carácter de Secretario General del Congreso Permanente de los Trabajadores 
CPT, y Miembro de la  Comisión que Usted precide, formalmente le SOLICITO requerir 
a la Honorable Junta Directiva de la Asamblea Nacional, al Señor Presidente de la 
República, la Presidenta del Instituto Nicaraguense de Seguridad Social y al 
Superintendente de Pensiones, la contratación de un Actuario Independiente o 
solicitárselo a la Organización lnternacional del Trabajo OIT, para que nos presente un 
consistente Estudio de los IMPACTOS FINANCIEROS para el Pais que conllevaría la 
aprobación de las Reformas propuestas por la Comisión de Salud de la Asamblea 
Nacional y las Autoridades del Instituto Nicaraguense de Seguridad Social. 

Mi solicitud tiene comu único propósito que la Comisión Nacional de Seguridad Social, 
los Empresarios, los Trabajadores y el Pueblo Nicaraguense, tengan el debido 
conocimiento sobre los IMPACTOS FINANCIEROS para el  País  que conllevaría  la  
aprobación de cualquiera de ambas propuestas de Reformas 

Respetuosamente, 

: Ingeniero Enrique Bolaños , Presidente de la República 
: Ingeniero René Núñez, Presidente de la Asamblea Nacional 
: Licenciada Edda Callejas., Presidente Ejecutiva del Inss 

Licenciado Ramiro Sacasa , Superintendente de Pensiones 
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